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JUICIO PARA LA 

PROTECCIÓN DE LOS 

DERECHOS   POLÍTICO–

ELECTORALES DEL 

CIUDADANO  

  

EXPEDIENTE: TEEH-JDC-

025/2017  

 

ACTOR: AURELIO TREJO 

FUENTES. 

 

TERCERO INTERESADO: 

EDMUNDO HERRERA CRUZ 

 

AUTORIDAD RESPONSABLE: 

YOLANDA TELLERÍA  BELTRAN, 

EN SU CALIDAD DE PRESIDENTA 

MUNICIPAL CONSTITUCIONAL DE 

PACHUCA DE SOTO, HIDALGO. 

 

MAGISTRADA PONENTE: 

MAESTRA MARÍA LUISA OVIEDO 

QUEZADA 

 

        Pachuca de Soto, Estado de Hidalgo, cuatro de mayo de 2017 

dos mil diecisiete.  

 

V I S T O S los autos del Juicio para la Protección de los 

Derechos Político - Electorales del Ciudadano, radicado bajo el número 

de expediente TEEH-JDC-025/2017, promovido por Aurelio Trejo 

Fuentes, por su propio derecho, mediante el cual impugna el “…Ilegal 

nombramiento de Delegado Municipal en la colonia Aquiles Serdan, por 

parte de la C. Yolanda Tellería  Beltran en su carácter de Presidenta 

Municipal de Pachuca de Soto y la privación de mis derechos a ser elegido 



                                                        TEEH-JDC-025/2017 

2 

 

y votado para ocupar dicho cargo…” (sic) y  

 

 
R E S U L T A N D O S: 

 

 I.- ANTECEDENTES: De lo manifestado por el actor en su escrito 

de demanda y de las demás constancias que obran en el expediente, se 

advierte lo siguiente: 

 

 I.1. Intención del Actor. Con fecha 02 dos de marzo del año en 

curso, el promovente acudió a las oficinas de la Presidencia Municipal de 

Pachuca de Soto, Hidalgo, a manifestar su intención de participar en las 

elecciones de delegados municipales, entrevistándose con Yolanda 

Tellería  Beltrán, Presidenta Municipal de Pachuca de Soto, quien le refirió 

que estuviera atento a la convocatoria, misma que sería publicitada. 

 

 I.2. Conocimiento del acto: El ahora impugnante refirió que con 

fecha 31 treinta y uno de marzo de este año, se le acercó una persona 

quien responde al nombre de Edmundo Herrera Cruz, quien le manifestó 

que mediante un nombramiento suscrito por Yolanda Tellería Beltrán, en 

su carácter de Presidenta Municipal de Pachuca, lo había designado como 

Delegado Municipal de la Colonia Aquiles Serdán, a lo que el actor le 

preguntó al antes mencionado en qué fecha se había emitido la 

convocatoria para ocupar el cargo de Delegado, quien le manifestó que 

no hubo tal convocatoria y menos una votación por los avecinados. 

 

 II.- ESTE MEDIO DE IMPUGNACIÓN.  

 II.1. Recepción del medio de impugnación: En data 4 cuatro 

de abril del año 2017 dos mil diecisiete, Aurelio Trejo Fuentes presentó 

ante la Oficialía de Partes de este Tribunal Electoral, escrito que contiene 

demanda de Juicio para la Protección de los Derechos Político-Electorales 

del Ciudadano, recayéndole acuerdo de la misma fecha, en el que se 

turnó a esta ponencia para su debida sustanciación y resolución. 
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 II.2. Radicación.  El día 5 cinco de abril de 2017 de dos mil 

diecisiete, se radicó el medio de impugnación señalado anteriormente y se 

ordenó enviar el escrito que contiene el medio de impugnación, a Yolanda 

Tellería  Beltrán, en su calidad de Presidenta Municipal Constitucional de 

Pachuca de Soto, Hidalgo, a quien señala como autoridad responsable, 

para la realización del trámite previsto por los artículo 362 y 363 del 

Código Electoral del Estado de Hidalgo. 

 

 II.3. En fecha 12 doce de abril del año en curso, se tiene a la 

autoridad responsable dando cumplimiento de forma parcial al acuerdo de 

fecha 5 cinco de los corrientes, recayéndole acuerdo fechado el 17 

diecisiete de abril de la presente anualidad, ordenando realizar la 

notificación a los terceros interesados y finalmente, con fecha 19 

diecinueve del mismo mes y año, se recibieron en la Oficialía de Partes de 

este órgano Jurisdiccional, la cédula de notificación a terceros interesados 

y retiro de la misma, acompañando los documentos que estimó 

pertinentes.  

 

 II.4. Escrito de tercero interesado. En fecha 18 dieciocho de 

abril de 2017 dos mil diecisiete, se recibió en la oficialía de partes de este 

Tribunal, escrito por parte de Edmundo Herrera Cruz, en su carácter de 

Delegado Municipal de la Colonia Aquiles Serdán, en Pachuca Hidalgo, 

personalidad que acreditó con nombramiento de fecha 4 cuatro de marzo 

de 2017 dos mil diecisiete, expedido por la Licenciada Yolanda Tellería 

Beltrán, Presidenta Municipal Constitucional de Pachuca de Soto, Hidalgo.       

 

C O N S I D E R A N D O S: 

 

   PRIMERO.  JURISDICCIÓN   Y   COMPETENCIA. Este 

Tribunal Electoral del Estado de Hidalgo, tiene jurisdicción y es 

competente para conocer  y  resolver  del  presente  asunto,  de  

conformidad  con  lo dispuesto en los artículos 17, 116 fracción IV, 

incisos c) y l) de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos; 24 fracción IV y 99, inciso C fracción III de la Constitución 

Política del Estado de Hidalgo; 346 fracción IV, 347, 433 fracción VI y 435 
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del Código Electoral del Estado de Hidalgo; 2, 12 fracción V inciso B), de 

la Ley Orgánica del Tribunal Electoral del Estado de Hidalgo. 

 

SEGUNDO.- SOBRE LA PROCEDENCIA. 

 

 Considerando que este Órgano Jurisdiccional ha asumido 

competencia, es pertinente analizar los presupuestos procesales que son 

de estudio preferente al fondo del asunto y por tratarse de una cuestión de 

orden público, serán revisados en el cuerpo de este considerando, siguiendo 

las disposiciones contenidas en los artículos 352 y 353 del Código Electoral 

del Estado de Hidalgo, en los términos siguientes: 

 

 1.- Presupuestos procesales.- Es indispensable para la válida 

integración del proceso y para determinar la procedencia o no de un 

medio de impugnación en materia electoral, la satisfacción de requisitos 

formales y materiales, como elementos sine qua non para el 

perfeccionamiento de la relación procesal, cuyo cumplimiento resulta 

indispensable para que el Órgano Jurisdiccional analice el fondo del asunto 

sometido a su competencia, los que han sido identificados por la doctrina 

procesal como presupuestos procesales, con la consecuente 

improcedencia en el caso de actualizarse alguno de ellos que impida al 

juzgador pronunciarse en cuanto al fondo del asunto, por lo cual, en 

adelante se analizan bajo los siguientes apartados: 

 

 A. De la demanda. El artículo 352 del Código Electoral del Estado 

de Hidalgo, establece que el escrito mediante el cual se interponga un 

medio de impugnación, debe cumplir con los siguientes requisitos: 

 
“I.- Serán interpuestos por triplicado y ante la autoridad señalada 
como responsable del acto o resolución impugnados; 
II.- Hacer constar el nombre del actor; 
III.- Señalar domicilio para oír y recibir notificaciones; 
IV.- Acompañar el o los documentos que sean necesarios para 
acreditar la personería del promovente; 
V.- Señalar el medio de impugnación que hace valer; 
VI.- Identificar el acto o resolución impugnada y la autoridad 
responsable del mismo; 
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VII.- Mencionar de manera expresa y clara los hechos en que se 
basa la impugnación, los agravios que cause el acto o resolución 
impugnados y los preceptos legales presuntamente vulnerados; y 
VIII.- Ofrecer y aportar las pruebas dentro de los plazos para la 
interposición o presentación de los medios de impugnación 
previstos en el presente Código; mencionar, en su caso, las que 
deban requerirse, cuando el promovente justifique que 
oportunamente las solicito por escrito al órgano o a la autoridad 
competente y éstas no le hubieren sido entregadas; y 
IX.- Hacer constar el nombre y la firma autógrafa del 
promovente.” 

 

 Atendiendo al contenido de esta disposición, del estudio realizado al 

escrito de demanda, puede apreciarse que el medio de impugnación, fue 

presentado el día 4 cuatro de abril de 2017 dos mil diecisiete 

ante este Tribunal Electoral y no ante Yolanda Tellería  Beltrán, en su 

calidad de Presidenta Municipal Constitucional de Pachuca de Soto, 

Hidalgo, quien ha sido señalada por el actor como autoridad responsable, 

siendo necesario determinar si se debe tener por cumplido o no el 

requisito marcado en la fracción I del citado artículo, para así estar en 

condiciones de continuar con el estudio del asunto. 

 

Si bien es cierto que la interpretación armónica de la fracción I del 

artículo 352 con la fracción I del artículo 353 del Código Electoral del 

Estado de Hidalgo, nos llevan a la conclusión de que los medios de 

impugnación que no se presenten ante la autoridad señalada como 

responsable, actualizan una causal de improcedencia que provoca el 

desechamiento de plano de la demanda, no pasa desapercibido para este 

Órgano Jurisdiccional que ha sido criterio de la Sala Superior del Tribunal 

Electoral del Poder Judicial de la Federación que el mero hecho de 

presentar la demanda ante autoridad distinta de la responsable no debe 

ser un obstáculo para el acceso a la justicia para el accionante por lo que,  

maximizando el derecho del accionante, por tratarse de un Juicio para la 

Protección de los Derechos Político - Electorales del Ciudadano y, en el 

caso concreto, por haberse presentado ante la misma autoridad que 

finalmente será la competente para conocer y resolver este medio de 

impugnación, es decir, la demanda fue presentada ante este Tribunal 

Electoral, además de que se cumplió con el principio de contradicción al 

haber tenido la oportunidad de expresar sus argumentos y defensas la 
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autoridad responsable y el tercero interesado fue debidamente notificado, 

tan es así, que participa por escrito en este proceso, se arriba a la 

conclusión de que debe tenerse por cumplidos los requisitos de forma en 

cuanto a su presentación. 

 

  Por lo que se refiere a los demás requisitos formales, se tienen por 

cumplidos debidamente, pues se precisa que el nombre del impugnante 

es Aurelio Trejo Fuentes, quien promueve por su propio derecho y de 

manera individual, señaló domicilio para oír y recibir notificaciones en 

esta ciudad, precisa el medio de impugnación relativo al Juicio para la 

Protección de los Derechos Político-Electorales del Ciudadano, así como el 

acto impugnado y la autoridad responsable, relata los hechos y expresa 

agravios, ofrece pruebas que estima pertinentes, nuevamente precisa su 

nombre y estampa su rúbrica ilegible autógrafa, lo que permite continuar 

con el análisis sobre la procedencia de este medio de impugnación. 

  
B) De la acción.- 
 

 Oportunidad.- Sobre este punto, es pertinente resaltar lo 

dispuesto por el artículo 351 del Código Electoral del Estado de Hidalgo, 

que dispone: 

 
 

“Artículo 351. Los medios de impugnación previstos en este 

Código deberán presentarse dentro de los cuatro días contados 

a partir del día siguiente a aquél en que se tenga 

conocimiento del acto o resolución impugnado, o se 

hubiese notificado de conformidad con la ley aplicable”. 
Lo resaltado es de la ponencia. 

 

  

 Del estudio minucioso realizado al escrito de demanda y 

documentos acompañados a la misma los cuales constituyen una unidad 

del acto procesal, mismos que obran en autos, se aprecia una secuencia 

histórica de hechos, como sigue:  

 

1) El hoy promovente, en su escrito inicial de demanda fechada el 

4 cuatro de abril del año en curso, en la parte de hechos, en el 
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punto uno, refirió que el 2 dos de marzo manifestó su intención 

de participar en las elecciones para Delegados Municipales, 

manifestándole la autoridad responsable que estuviera atento a 

la convocatoria que sería publicitada, como se observa en la 

siguiente imagen relativa al citado escrito. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

2) Ahora bien, en la siguiente imagen se aprecia el escrito 

que el ahora actor, acompañó a la demanda objeto de 

este Juicio y que es relativo a un escrito en original, con 

firma y sello de recibido en original, de fecha 4 cuatro de 

abril del año 2017 dos mil diecisiete, dirigido a la L.S.C.A. 

Yolanda Tellería  Beltrán, Presidenta Municipal 

Constitucional de Pachuca de Soto Hidalgo,  donde se lee 

“Sea el conducto para hacer de su conocimiento que con 
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fecha 24 de marzo del presente año, el C. Edmundo 

Herrera Cruz, quien tiene domicilio en la calle Tlaloc No. 

322 de la Colonia Aquiles Serdán se ostentó ante el 

suscrito y varios vecinos, refirió que había sido 

nombrado como DELEGADO de la colonia Aquiles 

Serdán, argumentando que fue nombrado por usted en 

su carácter de presidenta”; resaltando que el referido 

escrito anexo, fue firmado por Aurelio Trejo Fuentes, 

quien es el accionante de este Juicio. 

Lo resaltado es de la ponencia.      

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

 Del escrito relatado en anteriores líneas y cuya imagen obra 

arriba, se obtiene la certeza de que el accionante tuvo conocimiento del 

acto impugnado, es decir, del nombramiento de Delegado en la Colonia 

Aquiles Serdán, desde el día 24 veinticuatro de marzo del presente año, 

pues así expresamente lo confiesa, dándole a esa confesión valor 
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probatorio pleno en términos de lo dispuesto por la fracción II del artículo 

361 del Código Electoral del Estado de Hidalgo.  

 Partiendo del contenido del supra citado artículo 351 del Código 

Electoral vigente en el Estado de Hidalgo y de la anterior valoración 

realizada a la confesión expresa del promovente en el sentido de haber 

tenido conocimiento del nombramiento el pasado 24 veinticuatro de marzo 

del presente año, se esquematiza el corrimiento del plazo para presentar 

esta impugnación en el siguiente cuadro, considerando que los días 

sábado 25 veinticinco y domingo 26 veintiséis, fueron inhábiles. 

 

C A L E N D A R I O 
Mes de marzo del año 2017 

Viernes  
24 

Sábado 
25 

 Domingo  
26 

LUNES  
27 

MARTES  
28 

MIÉRCOLES  
29 

JUEVES  
30 

 

Conocimiento 
del acto 

impugnado 

 

 

Días 
inhábiles 

 

1er día 

inicio 
del 

plazo 

 

 

2° día 

 

 

3er día 

 

 

4° día 

Fin del plazo 

(fecha límite en que el 
actor pudo hacer valer 

sus derechos y en la que 
pudo haber ingresado su 
medio de impugnación) 

 

 Ahora bien, retomando el escrito que contiene la impugnación, 

como ya se ha dicho, éste fue presentado en Oficialía de Partes de este 

Tribunal, el día 4 cuatro de abril de 2017 dos mil diecisiete y siendo este 

documento parte de la instrumental de actuaciones, en términos del pre 

citado artículo 361, se le concede valor probatorio pleno en cuanto a su 

contenido y alcance, para que, en relación con lo dispuesto por el artículo 

351 del mismo Código Electoral, se llegue a la conclusión de que el medio 

de impugnación fue extemporáneo. 

  

 Por otro lado, resulta pertinente citar lo dispuesto por el artículo 

353 del Código Electoral del Estado de Hidalgo, que en la parte que 

interesa a este asunto, reza lo siguiente: 

 
“…Artículo 353. Los medios de impugnación previstos en este 
Código serán improcedentes y se desecharán de plano, en los 
siguientes casos:  
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. . . 

. . . 
   . . . 

IV. Que sean presentados fuera de los plazos y términos que 
establece este Código;…” 

  … 

 

 Por todo lo dicho y realizando una interpretación sistemática de 

los artículos antes invocados, resulta inconcuso que el Juicio para la 

Protección de los Derechos Político – Electorales que se resuelve, debe ser 

desechado de plano, por actualizarse la causal de improcedencia relativa a 

la extemporaneidad en su presentación. 

  

 Por lo anteriormente expuesto y con fundamento en los artículos 

1, 14, 16, 17, 35, 116 fracción IV inciso b) de la Constitución Política de 

los Estados Unidos Mexicanos; 1, 2, 3, 24 fracción IV, 99 apartado C, 

fracción III, de la Constitución Política para el Estado de Hidalgo; 1, 

fracción I y V, 346 fracción IV, 351, 353 fracción IV, y 435 del Código 

Electoral del Estado de Hidalgo; 1, 2, 4 y 12 fracción V, inciso b) de la Ley 

Orgánica del Tribunal Electoral del Estado de Hidalgo, 1, 12, 14, fracción 

I, 15, 17 del Reglamento Interno del Tribunal Electoral del Estado de 

Hidalgo, es de resolverse y se: 

 

R E S U E L V E: 

PRIMERO.- Se desecha de plano el Juicio para la Protección de 

los Derechos Político-Electorales del Ciudadano, presentada por AURELIO 

TREJO FUENTES, por lo vertido en el considerando segundo de esta 

resolución.  

 

SEGUNDO.- Notifíquese personalmente al actor y tercero 

interesado por oficio con copia certificada de la presente resolución a la 

autoridad señalada como responsable. 
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Así, por Unanimidad lo resolvieron y firmaron los Magistrados 

integrantes del Tribunal Electoral del Estado de Hidalgo; Magistrado 

Presidente Manuel Alberto Cruz Martínez, Magistrada María Luisa 

Oviedo Quezada, Magistrada Mónica Patricia Mixtega Trejo, Magistrado 

Jesús Raciel García Ramírez y Magistrado Sergio Zúñiga Hernández, 

siendo ponente la segunda de los mencionados, quienes actúan y 

firman ante la Secretario General Jocelyn Martínez Ramírez, que 

autoriza y da fe. 


